
6mrmt' COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-EST-CS-094-23

coNTRATo DE sERvrcros RELActoNADos coN LA oBRA púaucn

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS
poR TIEMpo DETERMINADo euE cELEBRAN poR UNA pARTE "LA coMISróru EsrerAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZRA, EN SU ceRÁcTER DE DIRECToR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL

AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENoMINAnÁ "cee", y poR orRA pARTE LA EMpRESA DENoMINADA INGENIERoS sÁNcugz
RAMos y ASocIADos, s.A. DE c.v., REpRESENTADA poR su ADMINISTRADoR úr.¡rco eu c.
vICToR MANUEL sÁ¡¡cuez RAMos, A eUIEN EN Lo sucESIVo y pARA Los EFECToS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINANÁ ,.rl CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON
TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
v cLÁusuLRs:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE

I.l.- Es un Orgonlsmo Público Descentrotizodo del Gobierno del Estodo de Jo,tisco, creodo por
decreto 219O4lLVfilOó det Congreso del Estcrdo, de fecho 3l treintq g uno del mes de enero de
2007 dos mll siete, g pubticodo en e[ periódico oficicrl "E[ Estqdo de Jotisco" con fecho 24

ueintlcuo.tro del mes de febrero de 2OO7 dos mil slete, con persor.tolidod juridlco g potrimonio
propio, con copocidod poro controtor g obtlgorse en tos términos de los ortlcutos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, 'l'ló, 124, g134 de [o Constitución Potiti.ccr de los Estodos Unidos Mexiconos,
orttculo 49 de [o Constltución PotÍtico del Estodo de Jotisco, 5 frqcción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgónico del Poder Ejecutiuo det Estodo de Jolisco, crsi mismd I numerol 1 g 2, numerol I
frocción I, 3 numerql I frocción IV Y IX, ó,'13, 14, 21, 23 numerot 'l frocción I, II inciso o) g XiX de
[o Leg de Entidodes Po.ro.estqtoles del Estcrdo de Jcrtisco, osI como del orticulo'1, 2 frocción VIII,
7,20 fracción I, 2'l g 23 de [o Leg de[ Aguo poro e[ Estcrdo de Jolisco g sus Municiplos.

I.2. Que sus representontes cuenton con los focultodes poro obt'Lgorse en [os térrninos de este
controto de conformidod con [o di.spuesto por los ortÍcutos ],2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, tiene como uno de sus qtribuciones
ejercer en e[ ómbi.to de su competencio, funciones g otribuciones en mcrterio de
crdmlnistrqclón, informoción, ploneoción, control, superuisión g uigiloncio de oguos de
jurisdicción estqtql U promouer [o reutitizo.ción de[ oguo residucrl trcrtodo, crsimismo et dio'13
trece del mes de diciembre de 2018 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Juntq de Gobierno
e[ Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su Dlrector Generqt, de conformido,d con to
dispuesto por e[ crrtlculo 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, g

quien tlene e[ corácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g pqro o.ctos de
crdmlnistroción, en los térmlnos del ortlcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios, o,sÍ como [o correspondiente q [os ortlcutos 31 g 32 det regtomento de [o cltodcr
teg.

I.3. Que deriuqdo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteucrr cr

cobo e[ serulcio estlputodo en [o. ctóusuto primero del presente controto, de conformidod con
[o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlclplos en sus orticutos '1, 2, 3, 7 frocclón I
inciso b), 14 frcrcción I, 16,70, A,72 g 73, 89 g orticuto 90 det Reglomento de [o Leg de Obro
Público de[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, se procedió q lteuor o cobo [o osignoción en lcr

modotido.d de Concurso Simptificodo Sumorio, con número de osignoción CEA-PRO-EST-CS-

Lo presente hojo corresponde al Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Pre¿ios Unitorios por Tiempo Determinodo que
calebron por uno porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenreros Sonchez Rtrmos g Asociodos, SA de CV.
correspondiente o to osignoción ñúmero CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to modolidod de Concr¡rso Srmplrficodo Sumorro,
consrstente en 30 hoios útiles por su qnuerso, inctugendo esto. suscrito e[ d(o Ol (primero) de Dicrembre del 2023 (d,os mrl ueintitrés)Jcrlisco

Página 1 de 3O

A

1

2



AgnraJclboo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-EST-CS-094-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

094-23, e[ cuol ho. si.do debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbticcr, durqnte [o
Décimo séptimo (17) sesión det 2023 (dos mil ueintitrés) con fecho 12 (doce) de Septiembre de[
2023 (dos miI ueintitrés).

I.4.- Medicrnte [o cuorto (O4) sesión extro,ordinorio del oño 2023 (dos mit ueintitrés) de lo Juntq
de Gobierno de [o Comisión Estoto[ det Aguo de Jotisco, cetebrodo et dio'17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se outorizó ol Director Generol de Lq. Comisión Estotot det Aguo de
Jolisco to cetebrqción de los contro,tos de obrq púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Público de [o Comisión Estotql del Aguo de Jolisco, por [o que se procede o celebror e[ presente
controto onte [o oproboción reotlzodo por e[ referido comité en su Vigésimo sexto. (2ó) sesión
det 2023 (dos mit uelntitrés) det dÍo 27 (ueintisiete) de Nouiembre det 2023 (dos mit ueintitrés).

I.5.- Que [o presente oslgno.clón, se bo,só primordi.otmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de[ seruicio, representó to obtenclón de los mejores
condiciones de contro.toción poro "CEA", en sus ospectos legot, técnlco g económico, odemás
dicho propuesto, reunió los condlciones necesqrios que gqro.ntizo,n e[ cumptimiento del
contro,to g [o ejecución so.tisfoctorio del serutcto, en cuonto o[ empleo de mqterio.tes de mejor
cotidcrd, reslstencio g durobitidod; iguolrnente, se consideró que lo ernpreso contcrró con lcr

copocidod económico, técnico g odministrottuo congruente con los trobojos cr reo.tizor, osí
como o que fuero. de lcrs inscrito,s en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Contrqtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto q fcruor de [o socledod mercontll
denominodo Ingenieros Sónchez Rq.mos g Asociodos, S.A. de C.V., osignondo e[ presente
contrqto o "EL CONTRATISTA" bojo to modotidod de Concurso Simpliflcodo Sumorio.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se

cuento con recursos outorizodos medicrnte lcr Junto, de gobierno del progrcrmo denominodo
Recurso Propio, o ejercer por [o Cornlslón Estqtol del Aguo de Jotisco, e[ trobojo que es
necesorio lteuor o cobo, es [o reolizoción de los trobojos gue se descrlben en [o cláusuto
prlmero d.eI presente controto.

I.7.- Tiene su domicltio en Auenido, Frqncio #1726 (miI seteclentos ueintiséis), Colonio Moderno,,
Sector Juórez en e[ Munlcipio de Guodotojoro, Jotisco, Código Postol 44190 (cuqrentq g cuotro
mil ciento nouento), mlsmo que señolo po,ro que se [e procttquen los notificociones, oún [os de
corcrcter personot, los que surtirán sus efectos legotes mientrcrs no señqte por escrito otro
distinto, poro todos [os fines g efectos legotes de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo lteucrr q cobo [o ejecución de
los trobojos ct que se destino eI presupuesto crutorazodo que se menciono en [o dectoroción I.5,

de ocuerdo con [os octos retotluos oI procedlmiento de controtoción de Concurso
Simptificodo Sumorlo, de conformidod con [o estcrbtecido en los qrtículos 43 numerol '1,

frocción II g 90 de [o Leg de Obro Públiccr del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios g en to

opticobte o[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municiplos, poro
tql efecto se cetebró e[ crcto de presentoción g operturo de proposiciones e[ dio 14 (cotorce) det
mes de Nouiembre del oño 2023 (dos mi[ ueintitrés), U e[ octo donde "CEA" hizo sqber e[ fo[[o de
[o licitoción se recrtlzó et dÍo 28 (ueintiocho) det rnes de Nouiembre del oño 2O23 (dos rnit
ueintitrés), en e[ que se odjudicó q[ controtisto e[ presente contrqto poro lo recrtizoción de los
trobojos objeto deI mismo.

Lq preseñte hojo corresponde d[ Coñtrqto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Prcios Unitorios por Tiempo Determinqdo que

celebron por unq parte to Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro [odo Ingeniero:i Sónchez Romos g Asociodos, SA de C.V.,

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to mod+lidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistent€ en 30 hojos útiles por su onuerso, inctugendo 6stq, suscrito eI dío Ol (primero) de Oiciembre det 2023 (dos mil ueintitrés).Julisco
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1.9.-Que por [o soto comporecenclo g firmo de este documento, crsienton tener lqs focuttodes g

copocidod juridicos necesqrios poro lleuor o cobo e[ presente qcuerdo g estqr dentro de [os

márgenes legotes que señolon los diuersos ordenomientos que los rigen, qrt[cutos 1267 o,l1270 del
Código Ciuit det Estodo de Jollsco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.l.- Es uno persono morcrl denomlnqdo Ingenleros Sánchez Rcrmos g Asociodos, S.A. de C.V.,

con copocidod juridico pqro, contrqtqr g obtlgorse o [o ejecución del seruicio objeto de este
contrcrto, ocredito. [o existencio [ego[ de [o sociedod con e[ testlmonio de [o. Escrituro Púbtico
número 5,04'l (cinco mil cuorento g uno) de fecho 30 (treinto) de Jutio det 2OOl (dos mil uno),
otorgodo qnte [o fe del Llcencio.do Jqime Mogtoreno Mortinez Negrete, Notqrio Púbtico
suptente número 19 (diecinueue) de[ Municipio de Guodqtojoro, Jotisco, inscrito en e[ Registro
Púbtico de Comercio, bojo e[ Fotio Mercqntil número ll3l3 'l (uno, uno, tres, uno, tres, uno), de
fechcr 0ó (seis) de Septlembre del 200'l (dos mil uno).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obllgorse o to ejecución det seruicio objeto g

que dispone de [o orgonizoción g etementos mqterioles, humonos g tecnológicos suficlentes
po.ro e[to, con ctcrue de Reglstro Federo.l de Contribugentes ISR01O73OM89. Ademós, que se

encuentrq o[ corrlente en sus obtigociones fiscoles, [o que o.credito con documento
crctuolizodo expedi.do por e[ Seruicio de Administrq.ción Tributqriq (SAT) en lo que se emite
opinión sobre e[ cumpllmiento de sus obtlgociones fiscoles, en cumplimiento o [o dlspuesto
por e[ ortlculo 32-D det Código Fi.sco.[ de [o Federqción.

E[ C. Víctor Monue[ Sónchez Romos, quién se identifico con credencicrl pqrq uotqr número
IDMEX]31O2829O2<<O855O37575584 (tetro I, letro D, letrq M, [etro E, letrcr X, uno, tres, uno, cero,
dos, ocho, dos, nueue, cero, dos, slgno, signo, cero, ocho, cinco, cinco, cero, tres, siete, cinco,
siete, cinco, cinco, ocho, cuotro), mlsmo que se tuuo o lo uistq g obro en copio simple en el
expediente conformodo con motiuo de [o etcrboroción del presente contrqto, ocredito su
corócter de Administrcrdor Únlco, con e[ testimonio de [o Escrituro Públ.ico número 5,O4'l

(cinco mil cuorento g uno) de fecho 30 (treinto) de Jutio det 2001 (dos mil uno), otorgcrdo onte
[o fe de[ Licenciodo Joime Mogtoreno Mortlnez Negrete, Notorlo Púbtico suptente número 19

(diecinueue) deI Munlcipio de Guodotojoro, Jotlsco, inscrito en eI Registro Púbtico de Comercio,
bojo e[ Fotio Mercontil número 1'13'13 

'l (uno, uno, tres, uno, tres, uno), de fecho 0ó (sels) de
Septiembre det 2OO1 (dos mit uno), bojo protesto de decir uerdod, monlfiesto que o [o fecho de
lo suscripción det presente controto dlcho nombrqmiento no [e ho sido modlficodo, reuoco.do
ni restringldo en formq otguno.

II.3.- Conoce todos los detolles concernientes o[ seruicio requerido, comprometiéndose o [o
ejecuclón de este contrqto poniendo poro e[[o todq su experiencio g conoclmiento, optlcondo
los procedimientos más eficientes poro [q reotlzoción g cumplimiento de sus obtlgoclones.

II.4.- Se encuentro reglstrodo en eI Regi.stro Estqtq[ Único de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-1022 g que dicho reglstró está utgente.

II.5.- Hcr juzgodo g tomodo en cuento, todos los condlclones que puedon inftuir en los precios
unitorlos, totes como [o ubiccrclón g condiciones occeso, époco deI oño en [q cuo,[ se recrtizcrrán
los trobojos de crcuerdo of progromo, obros de protección g señotomiento uio[, condlclones deI

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relqcionodos con lq Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotol dal Agua de Jotisco g por otro lado Ingenierof Sánchez Romos g Asociodos. S.A. de CV.
correspondiente o to osignoción núméro CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo boio to modflidqd de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente 6n 30 ho,ds útales por su qnuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 01 (primero) de Dicietnbre det 2O23 (dos miI ueintitrés).
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merco.do de los insumos, mctno de obro, moterioles g moquinorlcr en [o fecho de inicioción e[
presente controto, todo [o onterior independientemente de [o que dlchos precios lnctugo.n por
rqzón de[ costo directo, del indirecto de [o utltidod g de los corgos o.diciono.tes estoblecidos g
que e[ pogo seró por unidod d.e seruicio terminodo o sqtisfocción de [o Comisión Esto.tcr[ del
Aguo de Jotlsco.

II.ó.- Que [o ejecuclón d.e[ serulcio se ojustorá o[ importe estqbtecido en [q ctáusuto segundo.
Si existiero. retrq.so en [q ejecución del seruiclo no lmputobte o. [o Comisión Estoto,l del Aguo de
Jotlsco, como lo pudiero ser [o incorrecto g/o inefici.ente operoción de equipo e instcrlociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formq lmpllcorán ccrmbio qlguno o los preclos unitorios
cotlzodos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obrq Púbtico del Estodo
de Jotisco U sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Joti.sco g
sus Municipios, osí como, e[ contenid.o de los onexos'l g 2 que contienen: 1).- Progromo generot
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debido,mente firmo,dos
por los portes lntegron e[ presente contrcrto. Que ho presentodo e[ progromo de qctiuidodes
por portidos, osi como tombién e[ lOOo/o (cien por ciento) de onótlsis de precios del seruicio
motiuo del presente contrcrto, o.s[ mlsmo, [o bitácoro que se obrirá en [q fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspecclonodo debldcrmente e[ sitio del seruicio objeto de este controto, o fin de
conslderor todos [os fcrctores que interuienen en su ejecuclón. Mqnifiesto que dispone de [o
orgonlzoción g etementos mcrterioles, humonos g tecnotógicos suficientes pcrrq lcr reotizoción
del serulcio objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto. de decir uerdqd, mqnifiesto que o [o fechcr de [q suscripción del presente
controto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ ortlcuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, rotificcrndo e[ contenido de su escrito de fecho
l4 (cotorce) de Nouiembre de[ 2023 (dos mil ueintitrés).

II.lO.- Conuiene que si ltegose o combicrr su nocionotidod, segutrá consid.erándose como
sociedo.d mexicqno respecto o. [o concernlente o[ presente controto, g se obtigo o. no inuocor
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o noción
mexicono [os derechos deriuqdos de este contrqto.

II.l'1.- Es socio de [o Cámoro Mexlcono de [o Industrio de [o Construcción, [o que celebró con
"CEA" un conuenio de cotoboroción, cugo objeto es descontor de los estimociones de los
trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2o/o (dos o[ mi[[or) porq ser oportodo
uolunto.rio,mente, por porte de "EL CONTRATISTA", o los progromos de copocitoción g

odiestromiento de los trobojodores de [o lndustrio de [o construcclón que desqrrottq e[
Instituto de Copocitqción de [o Industrio de [o Construcclón, monifestondo que conoce e[

contenido g otconce [ego[ del conuenio, mismo que rotifico en todqs g codo uno de sus pqrtes
poro todos los efectos [egotes ct que hogo lugor, otorgondo su consentimiento pqro que "CEA"

procedo o reotizqr e[ descuento en e[ porcentoje ontes mencionodo g seo entregodo o[
Instituto de Copocitoción de [o Industricr de [o Construcción.

Lo presente hojo corresponde d[ Controto de Seruicios Retocionodos con Lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebrqn por unq pqrte lq Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenieros Sónchez Romos g Asociodos. SA. de CV,
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to mo{olidqd de Concurso Simplificodo St¡mo¡io,
consistente en 3O hojos útites por su qnuerso, inctugendo esto, suscrito eI dío 01 (primero) de Diciámbre deL 2023 (dos mil ueintitrés).Jntisco

Página 4 de 30

(^

Y
2



¡., 1' 1r]6 Agi.¡üü0ü*ü§
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

c EA-P RO-EST-CS-094-23
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.'12.- Que tiene su domicitio fiscol en Cotte Asunción #3138 (tres mil ciento treinto g ocho), en
[o Cotonicr Chopotito, C.P.445OO (cuorento g cuotro mil quinientos), en e[ Municipto de
Guodotojoro, Jotisco.

III.- "Ambos Portes" declcrron:

III.1.- Que se ojuston o los términos estiputodos en e[ presente contro.to, qsí como cr [o
estqblecido por los o.rtícutos 1260,1267,1269,1271 g demás relcrtiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jo.lisco.

III.2.- Que ocepton lqs especificociones, presupuestos, reloción de costos unltorios,
progrq.mos de octiuidqdes, ptonos orquitectónlcos estructuroles g detottes de seruicio.
III.3.- Que se obligon o sujetorse estricto.mente poro [o e.lecución de los trobojos objeto de este
contrcrto, o todo.s g codo uno, d.e lqs ctáusulos que [o integron, osi como o sus onexos, los
térmlnos, lineqmientos, procedimientos g requisitos que esto,blecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios, g su Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municlpios, osi como los disposiciones crdministro,tiuos que [e seon opticobles.

En ulrtud de [o o.nterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ crrtícuto 134 de Lo

Constitución PotÍticcr de los Estodos Unldos Mexlccrnos, qsl como en los crrtÍcutos 92, 95,97,98
IOO de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jollsco g sus Munlcipios, de iguol monero en e[
orticuto llO det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mismo modo con los orticutos l,2O frocciónT,21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jotisco g sus Municlplos; los portes otorgon los stguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomlendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor e[ seruicio denominodo: ELABoRACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO PARA LA
CULMINACIÓN DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A TRAVÉS DEL SISTEMA DE

ABASTECIMIENTO DEL ACUAFÉRICO EXISTENTE, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE

TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jqtisco, bojo su
responsobltidcrd, dlrección profesionol, hqsto su totol terminoción, e[ cuol se opegorá
estrictomente crl l).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente
de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se onexc¡n o[ presente g formon porte
lntegronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de[ seruicio objeto de este contrqto es por [o
ccrntidod de S2'Oó2,88O.17 (dos mitlones sesento g dos mil ochocientos ochento pesos 17fiOO

M.N.), mós [o sumcr de $ggO,OO0.83 (trescientos treinto mil sesentq pesos 83nOO M.N ), por
concepto de Impuesto crl Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resuttq un importe totql de

§2'392,941.OO (dos mltlones trescientos nouento g dos mil nouecientos cuorento g un pesos
OO/lO0M.N.), dicho contldcrd solo podrá ser rebosodo preulo conuenio que celebren los portes
por [o que, si "EL CONTRATISTA" reqlizo trobojos con un uolor mogor, no tendrá derecho o[
rectomo deI pogo, independientemente de los responsobitidodes en que incurro., poro [o cuol
"EL CONTRATISTA" debeTá obseruqr los especificqclones que [o Comisión Estoto.l deI Aguo de
Jotisco señqte.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relqcionodos con to Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Iñgéñieros Sónche¿ Romos g Asociodos, S.A de CV.
corr€spondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-094-23 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio.
cohsistente en 30 hoios útites por su onuerso, inclugendo esto. suscrito e[ dto 01 (primero) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrás).

ffie
Jcrtisco L
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-PRO-EST-CS-094-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reqtizqr los trobojos objeto
del presente contrqto en un plozo de ó0 (sesento) dÍcrs noturotes, deberó iniclor e[ seruicio
objeto de este controto e[ dio Oó (seis) de Diciernbre del 2O23 (dos mil ueintitrés), g o conctuirlo
precisomente el dÍo 03 (tres) de Febrero del 2024 (dos mil uelnticuotro), conforme o[
cotendorlo de octiuidodes entregodo poro [q reo.lizoción deI seruicio.

Lo ejecución de los trobojos deberó reo.tizqrse con [q secuencio g e[ tiempo preuisto en e[
progrcrmq generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiomente o [o recrtizo.ción de los
trobojos, deberó trqmltqr g obtener de los o.utoridqdes competentes los dlctómenes,
permisos, llcencios, derechos de boncos de mq.terioles, osI como [o propiedod o [o titutcrridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de ulq g expropioción de inmuebles sobre
los cuo.tes se ejecutorán los trobojos, conslderondo tq eucrtucrción de impocto ombiento.[ de
conformidod con e[ orticuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jqtlsco g sus
Municipios.

Asimismo, "CEA" se obtigo cr poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o [os inmuebles en
que debon [leuorse q cobo los trobojos mqterio de este contrcrto, osl como los dictámenes,
permisos g Iicencios que se requieron pctrct su reo,tlzqción, cugo' trqmltqción seo' competencio
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mqterio
de qsentomientos humqnos, descrrro[to urbcrno g construcción que rijon en e[ ámbito Estotol.

E[ incumptimlento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de los inmuebtes en tos que
se lteuqrán q cqbo los trobojos q. "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fecho
originolmente poctodq pqrq lcr conctusión de los trobojos, debiendo consto,r por escrito [o
entrego g recepción de los lnmuebtes cltodos de crcuerdo con et ort[culo1O3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de qnticipo et 307o (treintq por ciento) det
uolor del serulcio como ontictpo, e[ cuol osciende o lcr contidod de S717,882.30 (setecientos
diecisiete mil ochocientos ochentcr g dos pesos 3O/1OOM.N.), lnctuge e[ Impuesto o'[ Votor
Agregodo (I.V.A.), pcrro que "EL CONTRATISTA" reotice en eI sltlo de [os trobojos [o construcción
de sus oficinqs, bodegos o instcrtcrciones g en su coso poro, los gostos de troslqdo de
moquinorio g equipo de construcción, lnicio de los trobojos g odqulsición de moteriotes g

demás insumos.
E[ lmporte del onticipo será puesto o disposlción de "EL CONTRATISTA" qntes de tq fechcr
poctodo poro e[ inicio de los trobcrjos U contro entrego de [o gorontícr del ontlclpo; el otrqso en
[o entrego del crnticipo seró motluo poro dtferir en iguol ptozo e[ progrqmo de ejecuclón
poctodo. Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontio de onttcipo dentro de tos lO (diez)
dÍcrs noturotes slgulentes cr [o fecho de notiflcoción deI dlctomen, no procederá eI diferimiento
g, por [o tonto, deberá lnicior [os trobojos en [o fechcr estqbtecidq orlginotmente de
conformido.d con los ortlcutos 98, numerol 2, g'lOO, numerot ó de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Deterñinodo que
cetebrqn por unq porte lq Comisión Estqtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenieros Sonchez Romos g Asociodos, SA de (]V.
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo lo modOtidqd de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 30 hojos útites por su qnu€rso, inctugendo esto, suscrito el dio Ol (primero) de Diciembre del 2023 (dos miI ueintitrés).

{L
Página ti de 30

W
2



COM]SION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

EI onti.cipo será omortlzodo proporciono.lmente con cqrgo q codq uno de los estimociones por
trobojos ejecutodos que se formulen, eI cuq.[ seró proporcionqI o[ onticipo otorgodo debiéndose
liquidor eI fottonte por omortlzqr en [o estimoción fino.[.

E[ otroso en [o entrego del onticipo por ccruso no lmputoble o. "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferlmiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, lcr soticitud de
reprogromoción de inicio, onexqndo o [q mlsmq, coplo de[ depósito del crnticipo otorgod.o, en
un plqzo máxlmo de O5 (cinco) dlos o portir de [q. fecho en que se [e entrego e[ ontlcipo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente lcr soticitud en e[ plozo estlputcrdo no tendrá derecho cr

que se [e qutorice eI nueuo progrcrmo de octluldodes.

Ptozo poro presento.r documentoción de onticlpo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentor lcr documentcrclón completo poro e[ pogo del onticipo de '10 (diez) dÍcrs hóbites
contodos o portlr de [o fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requisito se consideroró como otroso imputoble o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
dlferimiento de su fecho de lnlcio. "CEA" no otorgqrá onticipo po.rq estos trobojos, de ocuerdo
con e[ o,rtlcuto 98, numerq[ 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municiplos.

Poro [o omortizo,clón de[ ontlcipo o e[ pogo de estimcrciones en e[ supuesto de que seo
rescindido o termlnodo onticipodomente e[ controto, prlmeromente se conclltcrrá un
finiqui.to g de resultor sold.o o fo.uor de "CEA" [o sumo por omortlzor se reintegrorá en un
ptozo no mouor de diez dÍcrs, contodos cr portir del otorgomi.ento del mismo de qcuerdo o [o
dispuesto por e[ ortlculo'100, numerol 'ló de [o Leg de Obro. Público de[ Estodo de Jotlsco g sus
Munlciplos.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendldos en e[
prouecto g en e[ progromo, se pogorán con bose en preclos unitqrios donde se incluge e[ po.go

totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT [os gostos directos e indlrectos que origlnen
los seruicios, e[ flnonclcrmiento, [o utittdcrd g e[ costo de los obligociones estiputodos en este
controto o corgo del propio controtisto, los cuotes se qpegorán o [o formutoción de
estimcrclones que deberá cubrirse por unldod de concepto de trobqjo termlnodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán perlodos mensuqles como móximo, lqs cucr[es
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o resldencio de obrcr, ocompoñodo de [o
documentoclón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) díos ncrturotes slguientes q [o
fecho de corte poro e[ pogo de los estimociones, de crcuerdo con e[ ortlcuto lO5 numerot I de to
Leg de Obro Púbtico. del Estq.do de Jqlisco U sus Muntctpios, slendo este e[ último dlo de codo
mes, con e[ objeto de conciliqr uotúmenes U en su coso outorizor [o estimqclón
correspondiente. En co.so de que queden diferencicrs se resotuerán en [o siguiente estimqción.

Lo residenciq de obro cuento. con un ptozo no mqgor de 0ó (seis) dios noturoles slguientes o [o
presentoción de los estimqciones, poro reotizcrr su reulsión g outorizoc[ón. "CEA" debe pogor
los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no mogor o 20
(ueinte) d[o.s noturotes, contodos cr portlr de su outorizoción por [o residenclo de obrq
correspondiente.

Los pogos de codo uno de los estimoclones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuotquler ti.po g secuenclo es sólo poro efecto de control qdminlstrotiuo de ocuerdo con el
o.rtículo'105 numerot ll de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Seruicios Retqcionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porté to Comisión Estdtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenieros Sánchez Romos g Asociodos. SA de CV,
co'respondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osigñodo bojo to modotidqd de Concurso Simplificodo Sumoric.
consistente en 3O hojos útiles por su onuerso, lnctugendo esto, suscrito el dío Ol (primero) de Diciembre del 2O23 (dos miI ueintitrés).Jcrlisco
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En cq.so de que "CEA" reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberó reintegror
estcrs contidodes mos los intereses correspondientes conforme o.[ qrtÍculo'105, numeroles 15,
'ló, g demás retotiuos de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo outorlzoclón de los estimociones, seró por conducto de [o residencio de obro, designodo
por "CEA", por [o que [o fechc¡ de oceptoción g firmo de estimqciones debe osentqrse en [q
mismo g en [o bitócoro, "CEA" se reseruq e[ derecho cr reclqmorlos trobojos fqttqntes o mol
ejecutodos g los pogos reotizodos en exceso.

Lo.s co,ntidcrdes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproximodo.s g por [o
tqnto sujetos o uoriociones, sin que por este concepto los precios unitorios conuenidos debcrn
modificorse.

Cucrndo sin estcrr terminodo [o tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terminodos, U estos portes son identificobtes g susceptibtes de utitizorse, podrá poctorse su
recepclón, en estos ccrsos se leuontorá e[ octo de recepción fÍslco g porciot de los trobojos de
conformidcrd con e[ ort[culo lll, numerot 3 de to Leg de Obro Púbticcr det Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Cuondo [os trobojos no se hogon reqtizqdo de qcuerdo con [os términos estiputodos g

mencionodos en los documentos g onexos que se indicon en [o dectqrqclón II.8 det presente
contro.to, "CEA" podró ordenqr su corrección o reposición tnmediqtq con los trobojos
odictonoles que resulten necesorios, que horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengq
derecho o retribución odicionol olguno por etlo. En este cqso, "CEA", si [o estimo. necesorio,
podró ordenqr [o suspensi'ón totol o porcioI de [os trobojos controtqdos, en tqnto no se [leue o
cobo [o corrección o reposición de los mlsmos, sln que esto seq motiuo poro omptior e[ plozo
señotodo en [o cláusuto tercero. de este contrqto poro [o terminoción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "Et CONTRATISTA" recibirá como pogo toto[
por [o ejecuclón scrtisfcrctorto de los trobojos, e[ importe que resulte de oplicor los preclos
unitorios o lqs cqntidodes de serulcio reolizcrdo en [os fechos que "CEA" determine, los
estimociones de seruicio ejecutodo se hcrrán con interuqtos no mouores de un mes; los
estimoclones se [iquidcrrán uno uez sqtisfechos los requisitos estobtecidos pqro su trámite,
oboncrndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor [os precios unitorios o los
contidodes de seruicio controto,do de conformidod con los crrticutos 2 numercrl l, frocción VIII
g'lO5 numero['l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municlpios.

"EL CONTRATISTA" etoboro.rá estimo.clones porciotes ho.stq por e[ 957o nouento g cinco por
caento del importe totol del controto U uncr estlmoción gtobol o de fini.quito que inctugo todqs
los estlmcrctones porciotes más e[ seruicio ejecutodo qún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En cqso de existir un conuenlo modificqtorlo en cuonto o[ monto, este se
integrorá crl 05o/o poro [o etqboroción de [o estimoción gtobot o de flniquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotálogo. Cuondo q
juicio de "CEA" sect necesqrio lteuqr o cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
U progromo se consideron en [o siguiente formq de qcuerdo con e[ qrtÍcuto'107 de [o Leg de
Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco U sus Municlpios g con e[ qrticulo145 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico. del Esto.do de Jolisco g sus Municipios:

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Púbtico a Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que
celebron por uno porte [o Comisión Estdtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenieros Sónchez Romos U Asociodos, SA. de C.V,
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo lo modqlidod de Concurso Simptificodo Sumqrio,
coñsistéñte en 3O hojos úttles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito el diq O'l (primero) de DicieJnbre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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l. Cuondo duro.nte [o ejecución de los trobojos se requiero. [cr reollzoción de ccrntidodes o
conceptos de trobojo odiclonotes o los preulstos origlnolmente, "CEA" podrá qutorlzqr e[ pogo
de los estlmociones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos incrementos no rebo,sen eI
presupuesto qutorizqdo en eI contrqto.

2. Cuqndo poro [o ejecución de trobojos extroordlnorios no sect necesqrio. [o. o.utorizo.ción de
presupuesto qdicioncrl, eI ocuerdo pqrq su reolizcrción se crsentorá en [q bltácoro.

3. Si tos requerimientos de uolúmenes extroordinorios reboson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podró outorizortos medlonte conuenio suscrito en tos térmlnos de[ <rrticuto lO2 de [o Leg de
Obro Púbtico del Esto.do de Jqlisco g sus Municipios.

4. Trotándose de contldodes odicionoles, éstos se pogorán o los precios unitqrios poctodos
originotmente o conforme cr [os ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del controto, sus preclos
unito.rios deberán ser concitio.dos g outorizodos, preuiomente cr su ejecución U pcrgo.

Si duronte [o ejecución del seruicio surge lcr necesldqd de reqtizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cqtálogo originol deI controto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentqr los onátisis
de precios correspondientes con [o documentoclón que los soporte U opouos necesorios poro
su reuisión, preulomente q su ejecuclón; [o concilio,ción g outortzcrción de los referidos precios
unito.rios deberá reqtizorse duronte [os siguientes 15 (quince) díos hábites o su presentoclón.

Cuqndo los conceptos no preuistos seon de urgente reotizqción poro [o contlnuoción del
seruiclo, se podrán inicior los trobojos sin [o concilioción g outorizqclón de prectos, en cuUo
coso dichq qutorizqclón no podró exceder de lO (diez) dios hóbites o portir de que e[ controtistcr
[os propongo.

Pqro [q determinoción de los nueuos precios unitqrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI s[guiente orden g monero, siendo cqdo frocción exctugente de [q onterior:

Hocerto con bose en los costos directos estiputodos en e[ controto g que seon oplicobtes
q los nueuos conceptos; g

Determlncrr los nueuos precios unitqrios o portir de tos etementos contenidos en los
onátisls de [os precios go estoblecldos en eI contro.to.

Pcrro los efectos de [o frocción onterior, tos elementos o consideror se referirón o [o

siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
serulcio en lqs mismqs condiciones o lqs originotes g los costos lndlrectos, de
finonciomlento, cqrgo por utitidod U corgos crdiclonqtes.

III. Lo. opticoción de los etementos señcrtodos en [o frqcción crnterior será [q bose poro [o
determtnoción de los nueuos precios unitorios, debiendo consideror [o slguiente:

Lq presénte hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obrq Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro Lodo Ingénieros Sánchez Romos U Asociodos. SA. de CV,
correspondiente o Lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
cohs(stente en 3O hojos útites por su qnuerso, inctugando 6sto, suscrito el diq Ol (primero) de Dicrembre de[ 2023 (dos mit ueintitrés).

I.

II.
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o. Los costos de los insumos estqbtecidos en e[ controto, se opllcorán directo.mente cr

los consumos co,tcuto.dos por unldod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trqte;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no exced.o det 25 (ueinticinco) por ciento del uotor del nueuo preclo, se
podrán opticor los costos inuestigodos en e[ merco.do conciticrdos por los portes. Lo
condición onterior no será [imitotiuo en e[ cq.so de equipos de lnstotoción permonente,
poro los cucrtes se oplicorá e[ costo inuestigodo g conciliodo; debiendo consideror que
los costos de los insumos deben estqr referidos o los presento.dos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposlclones;

c. Poro determinqr los consumos U los rendimlentos de un precio unito.rlo poro trobojos
extrcrordinorios se deberá tomcrr como bqse e[ onátisls de un precio esto.btecido en e[
contro.to cugo procedimiento constructiuo seo simitor, ojustondo los consumos g
rendimientos en functón det grodo de dificuttcrd g olconce del nueuo precio,
conseruondo [o reloción que guord.en entre s[ [os consumos U los rendlmlentos en los
onó[isis de precios unitorios de conceptos de trobojos existentes en eI cotólogo originot;
I

d. Cuqndo no seo posibte determinor e[ preclo unitorio en los términos de los
frcrcctones qnteriores, sottcitorán cr" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitorios, estobteciendo un plozo poro e[to, debiendo emitir el
dictomen de resolución dentro de [os 20 (ueinte) dÍo,s noturotes siguientes o oquél en
que recibo [o propuestcr. "EL CONTRATISTA" deberá cotculqr eI nueuo preclo oplicondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unitorios det controto g pqro los que
no estén contenidos en e[[os propondró los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporclonqndo los crpoUos necesqrios g concitiondo éstos con "CEA", conslderondo que
los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgor gcrronticrs en optlcoción q [o dispuesto por e[ o.rtícuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osimismo con los qrtículos 112 g

ll3 det Regtomento de lcr Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios.

Poro gorontizo.r [o correctcr lnuersión del onti.cipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de
fionzo número 3502-16714-9 (tres, cinco, cero, dos, guion, uno, seis, siete, uno, cuqtro, guion,
nueue) de fecho 01 (primero) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés), por lcr ccrntidod de
S7U,882.30 (setecientos diecistete mil ochoctentos ochento g dos pesos 3OflOOM.N.), que
gorontizo Lo tototidod del onti.cipo concedido, incluge e[ lmpuesto oI uotor ogregodo, otorgodo
por Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o fouor de [o Secreto,rícr de [cr Hociendo Púbtico del
Estodo de Jo.tlsco, o.nte lcr Comisión Estotol del Aguo de Jotisco.

Esto goront[q sotqmente se libero,ró cuondo se hq.go qmortlzqdo totqtmente e[ onticipo
concedido.

Lo presénte hojo corresponda o[ Coñtrqto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público q Precios Unitqrios por Tiempo Deterñinodo que

celebron por uno parte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenieros Sánchez Romos g Asociodos, SA dé CV,
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Srmptificodo Sumorio,
consistente en 3O hojos útiles por su onuerso, inctugendo 6sto, suscrito el dío 01 (primero) de Diciembre det 2023 (dos mit ueintitrés)Jcrtisco
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6 AgunJotboo
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

c EA-PRO-EST-CS-094-23
CONTRATO DE SERV]CIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Poro gorontizor e[ cumptimiento de todos g codo uncr de los obligociones deriucrdos del
presente contrq.to "EL CONTRATISTA" presentó [o pó[izo de fionzo número 3502-'ló7l5-O (tres,
cinco, cero, dos, guion, uno, seis, siete, uno, cinco, guion, cero) de fecho O1 (primero) de
Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés), por [o co.ntidod de S239,294.10 (doscientos treinto g

nueue mil doscientos nouento U cuotro pesos 1OflOOM.N.), por e[ lOolo (diez por clento) del
importe de los trobojos controtodos, inctuge e[ Impuesto o[ Vcrtor Agregodo (I.V.A.), otorgodo
por Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o fquor de [o Secretorlo de lo Hociendcr Púbtico det
Estodo de Jotlsco, onte [q Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco.

De conformidcrd con [o preuisto por e[ o,rtÍcuto12O det Regtomento de tq Leg de Obro Púbtlco
del Esto.do de Jcrtisco g sus Munlcipios, los pótizos de fionzo deberán contener q[ menos lqs
siguientes preuisiones:

A).- Que [o flo.nzq se otorgorá qtendlendo cr todo.s los estiputqciones contenidos en e[
contrcrto.

B).- Que [o ficrnzo permonecerá uigente duronte e[ cumplimiento de [o obtigoción que
gorontlce g continuorá uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, osÍ como durqnte [q substcrncioción de todos los recursos legoles o de los juicios que
se interpongon g hosto que se dlcte resotución definitiuo que quede flrme;

C).- Que [o ofionzodoro ocepto exprescrmente someterse o los procedimlentos de ejecución
preuistos en [q Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzqs poro [o efectiutdod de los
mismos, oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pólizo de ficrnzq requerido, e[ procedimiento de
ejecución seró e[ preulsto en e[ crrtlculo 282 de lcr cltodo Leg, debiéndose otender po.rq e[ cobro
de indemnizoción por moro [o dispuesto en eI o,rtícuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o celebroc[ón de conuenios pcrrct omp[lor eI monto deI controto, se deberó reolizor
[o. rnodifico.ción correspondlente cr [q flonzo de cumplimiento de conformidod con eI ort[culo
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotlsco g sus Municlpios.

E[ sotdo resultcrnte del finiqutto se deberó pogor o reembotsor dentro de los siguientes 2O dicrs
g uncr uez cublerto los mismos, se [euqntoró e[ octo odministrcrtiuq que dé por extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformido.d con e[ o,rtlculo'l'12 de [o Leg
de Obro Público det Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

Poro cqncetqr [q fio.nzo. será requlsito contcrr con e[ qctcr odministrcrtiuo de extlnción de
derechos g obt'tgociones, o bien, e[ fi.niquito g, en cctso de existir sotdos ct corgo del contro.tisto,
[o liquidoclón correspondiente de conformidqd con eI qrtlculo'l'19 det Regtomento de tcr Leg de
Obro Púbtico. del Esto.do de Jqlisco g sus Munlcipios.

En tcrnto "EL CONTRATISTA" no otorgue [o.s ficrnzo.s no se perfecclono.rá e[ contrc¡.to g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuo,ndo o portir del o.cto de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurron circunsto,ncios de orden económlco no preuistos en e[ controto que
determinen un oumento o red.ucclón de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos

Lo prosente hojo corresponda q[ Controto de Seruicios Retacionodos con [q Obrq Púbtico o Prccios Unitdrios por Tiempo Determinodo qu6
cetebron por unq pqrte tq Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenieros Sónchez Romos g Asociodos, S.A. de C.V.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 30 hoids útites por su qnuerso, inctugendo esto, suscrrto el dio Ol (primero) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).Jo.tisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

conforme oI progromq conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modifico.dos
otendiendo of procedimiento de ojuste de costos dtrectos estobtecido en e[ crrtÍcuto lOó de [o
Leg de Obrcr Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Porq. e[ efecto del párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" contqrá con un ptozo de 3O (treinto)
díos noturates s[gulentes o [o publicoción de los Índices opticobtes o[ mes correspondiente del
lncremento pqrq presentqr su solicitud, pero inuorioblemente dentro del plozo de ejecución de
[os trobojos.

Trq.nscurrido e[ ptozo estobtecldo en e[ párrofo onterior sin que se hublere solicito'do e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de solicitorlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los controtos cr bose de
precios unitorios como eI presente.

Cuqndo se estobtezco e[ cumptimiento de obligociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de ocuerdo q los uoriociones en lcr

poridod co,mbiorio. de [o monedo de que se trote con [os pesos mexicq.nos.

Cuondo en [q [istq de insumos necesqrlos pcrrcr [o reolizcrción de los trobojos se registren
blenes de importoclón, poro referenclq de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
exlstente en [o. fechcr de presentoción de [o propuesto.

Cuondo lo solicitud de ojuste de costos directos seo o[ crtzcr, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hocerto hosto [o fecho limtte q.utorlzo.do poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 (treintcr) dios noturoles siguientes cr [q solicitud de ojuste de costos
dlrectos, emitirá por oflcio [o resotución que procedo, en cctso contrqrio [o soticitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos q sotuo del sollcitonte.

Si resuttcr un excedente en e[ onticipo, debe qmortizorse proporcionqtmente en los pogos
posteriores, hcrsto quedqr sotdodo en lo último liquidoción.

Los recursos ftnqncieros necesq.rios poro cubrlr los modificociones en cqso de q.umento, no
deben incluirse en conuenios crdiclonotes, slno que "CEA" preuerá [q suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuerslones.

Cuqndo [o documentoción medlqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seq
defici.ente o lncompleto, "CEA" operclbirá por escrlto o" EL CONTRATISTA" poTcT que, en el plozo
de 15 (quince) dlos q portir de que [e secr requerido, subscrne e[ error o comptemente [q
informo.ción sotlcitodq.

Tronscurrido e[ ptozo señotodo en e[ párrofo qnterlor sin que e[ promouente desqhogue el
operci.bi.mlento, o no [o otendiere en formcr correcto, se [e tendrá por no presentcrdo [o
soticitud de ojuste de costos directos.

Lq presente hoio corresponde ol Contrqto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Prccios Unitorios por Tiempo Determinqdo que

celebron por uno porte to Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lddo Ingenieros Sónchez Romos g Asociqdos, SA de CV,
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo boio [o modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente 6n 30 hoios útiles por su onu6rso, inctugendo esto, suscrito el dia 01 (prrmero) de Oiciembre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en crumento o reducción se deberá inctuir en el
pogo de lqs estimociones subsecuentes, conslderondo e[ últirno porcentoje de ojuste que se
tengo qutorizod.o.

No dq.ró lugor o ojuste de costos directos los cuotcrs compensotorlo.s o que conforme o [q leg de
[o mcrterlcr pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemplodos en [o recrllzoción de [os
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

I. EI ojuste podrá [teuqrse q. cobo medionte cuotqulero de [os sigulentes procedimientos:

o.) Lq reulsión de cqdo uno de los precios unitorios del contrcrto;
b) Lo reulsión de un grupo de preclos unitcrrios, que muttipticcrdos por sus correspondientes
contidqdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 80olo del importe toto.l del
controto; g

c) En e[ ccrso de trobojos en que se estqblezco [o proporción en que lnterulenen los insumos en
e[ totql del costo directo de [os mismos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medionte [o.

octucrlizoción de los costos de los lnsumos que interuienen en dichos proporclones.

II. Po.ro los procedlmientos señotqdos en los incisos cr), b) C c) de lo fro.cclón I, [os contrqtistqs
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictomine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o to siguiente:

o) Los ojustes se co,tculo.rán o portir del mes en que se hogo producldo e[ incremento o

decremento en e[ costo de [os insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en coso de existir o.troso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme oI progromo, conuenido;

b) Poro efectos de codq uno de los reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
lo ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos seró e[ correspondlente o[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones, oplicándose e[ úttimo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán colculodos con bose en
los Índices de costos de obros públicos que determine e[ Bqnco de Méxlco, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo tos indlces que requleron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bqnco de México, [o segundo procederá o colculortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o, los precios que inuestiguen, por mercqdeo directo
o en publicqciones especlolizodos nocionqles o internocionotes considerq.ndo q[ menos tres
fuentes distintos o utilizondo los lineomientos g metodologÍo que expido e[ Bo,nco de México;

e) Los precios unitcrrios orlginoles del contrcrto serán [o, bqse poro determtnc¡clón de ojustes
hostq lq terminoción de los trobojos contrqtodos;

Lo presente hoio corresponde of Controto de Seruicios Relqcionqdos con to Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte [o Comisión Estotol deL Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenieros Sánchez Romos g Asociqdos, SA de CV..
correspondiente o [o osignoción ñúmero ()EA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Simplificodo Sumcrrio,
consistont6 en 30 hojos útites por su onuerso, incluUendo estq, suscrito e[ dio Ol (primero) de Diciemb¡e del 2O23 (dos mit ueintitrés)Jcrtisccl
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O Et ojuste, en su cctso, se oplicorá o los costos d.irectos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finoncio,rnlento g e[ corgo de utilldod
originoles;

g) A los demás lineo.mientos que se estqbtezcqn en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Esto,do de Jolisco g sus Municlplos.

IV. Uno uez opticodo e[ procedlmlento respectiuo, g determlnqdos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se optlcorán o[ lmporte de los estlmoclones generodcrs, sin que resutte
necesqrio modificor [o goront[o de cumplimiento det contrqto iniciolmente otorgodo.

V. Cuondo existo.n trobojos ejecutodos fuerq del perlodo progromodo, por cquso lmputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se req.lizqrá considerondo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederá únlcomente cuondo hubiere
prórrogo de plozos d.e terminoci.ón deI seruicio, debiéndose estobtecer en [os conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Pqro e[ ojuste de costos indirectos se estorá o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

EI foctor de utitidod debe ser inuoricrble duronte eI ejerci.cio del contrqto.

E[ costo por finonciomiento estorá sujeto o ojuste de ocuerdo o los uqriociones de lcr toso de
lnterés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposlción.

Poro e[ cálculo de los lncrementos o decrementos de los lnsumos cr que hqce referencio el
inciso c) de [o frocclón III det numerol15 det orticulo10ó de [o Leg de Obro Púbtico poro el
Estodo de Jolisco g sus Municipios, se utltlzorón los indices pubticodos por e[ Instituto Nocionol
de Estodistico g Geogrofio (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por couso imputoble o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numerot 15 del qrticulo'lOó de to
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios, sotuo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente ql mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, seq inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se oplicorá este ú[timo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en el lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, et cuql deberá
ser especiollsto en [o mcrterlq, preuiomente qceptqdo por "CEA" U cugct oceptoción [o podrá
reuocqr q su crlterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se reflere este controto, osí como poro oceptor g objetor [os
obserucrctones de seruicio que se formulen g en genero[ poro qctuqr o nombre U por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformidqd con los ortlculos 2 g 104 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municipios, de i.guo[ monero con e[ o.¡ticulo13ó det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jottsco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponda ol Controto de Seruicios Relocionqdos con to Obro Público o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comistón Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenieros Sónchez Romos g Asociodos, S.A. de C V..

correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo boio [o modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 3O hoios útites por su onuerso. inctugendo esto, suscrito el dio O1 (primero) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés) bJutisco
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oÉcrvR SEGUNDA.- oBLIGACIoNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATISTA" como
empresorio g potrón seró e[ único responsobte de lqs obligociones obrero-potronotes qnte lqs
d.iuersos outorldodes, sindicotos, instituciones, orgonismos púbticos de Concitioc[ón, Juntos
de Concltioción g Arbltroje g Tribunotes Lo.borotes, seon deI orden federoI o [oco[, deriuodo de
los disposiciones legoles g demás ordeno.mientos en moterlo de trobojo, segurldod sociql,
copocitoción g odiestromiento, qsl como normo.s de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mlsmo o respond.er por todos [o,s rectomociones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en relo.ción con los trobojos objeto del
presente contrqto, qsi como tombién con quienes les suministre mqteriotes poro lcr mismo. En
rqzón de [o onterior bojo nlnguno circunstoncio [o "CEA" se conslderorá potrón sustituto,
potrón contrqto.nte, intermediqrlo o responsoble solldqrio conforme q, [os qrticutos 13, 14 g 15

de lcr Leg Federol del Trcrbojo, por ser ojeno q ese uinculo obrero potronot, g no existir
subordinoción de los ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo q sqtuo de cuotquier
reclomoción o indemnizo.ción que se origine entre oquellos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", e[ responsobte de los qctos u omisiones imputobtes q sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, [berondo cr "CEA", g mcrnteniéndolo cr scrluo de
cuotquler reclomoción, responsobitidod [ego[, procedimlento odministrotiuo g juicio loboroI
de conformidod con los ortícutos l9'18,'1923 g 1924 det Código Ciui[ Federot.

En cqso de no hqcerlo "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir [os do.ños g perjuicios
ocosionqdo o "CEA", considero.ndo como mlnlmo indemnizoclón e[ monto de los muttos,
condenos, créditos fiscotes o conuenios de concitioción que hogo tenido que pqgqr "CEA" por
motiuo de los obtigociones obrero-pqtronoles, independientemente que se determine [o
rescisión qdmlntstrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSoS HUMANOS DE "EL CoNTRATISTA".- Po.rq el cumptimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empleor personol técnico especiolizodo
poro lo ejecución de los trobojos objeto deI presente contrcrto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" seTá et único responsobte de los
doños g perjuicios que con rnotiuo del serulcio se cqusen o "CEA" o cr terceros, por no ojustorse
o [o estiputqdo en eI contrcrto, por inobseruoncio de los dispos[ciones dodqs por éste o por los
ulolociones o los Leges g Regtomentos opticobtes.
"EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de [q ejecución del seruicto retocioncrdo con tq
obro púbtico g debe sujetorse q todos los regtomentos g ordenomientos de los outoridodes
competentes en mqterlo de construcclón, seguridod, uso de [o uiq púbtico, protección
ecotógico g de medio ombiente que rijon en e[ ámbito federqt, estotol o municipol, qsÍ como o
los instrucciones que o[ efecto señote "CEA". Los responsobittdodes g los doños g perjuicios
que resuttoren por su lnobseruqnclq por porte del contrcrtistq serán q cqrgo de este, de
conformidqd con e[ crrtÍcuto'103 numerot 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g

sus Munlclpios.

En cqso de no hcrcerlo, "EL CONTRATISTA" seTá responsobte de resorcir los dqños g perjuicios
ocosionqdos o "CEA", considerondo como mlnimq indemnizqción e[ monto de lqs multos,
condenqs de indemnizqción o crédltos fiscotes que hogo tenido que pqgor "CEA" por motiuo

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Retocionodos con [q Obro Púbttco o Procios Unitorios por Tiempo Daterminodo que

cetebron por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro (odo Ingenieros Sónchez Romos g Asociodos, SA de CV..

correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio.
consistente en 30 hojas útites por su onuerso, inclugendo esto. suscrito at d(o Ol (primero) de Diciembre de[ 2O23 (dos mrI ueintitrés)Jutisco
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de los doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independlentemente que se
determlne Io rescisión odminlstrcrtiuo deI contro'to.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL CONTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrqtqr con otro. personq flsico. o morol [o ejecuclón totol o porcio[ del serulclo, scrtuo
q.utorizqción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor o otrcr empreso poro [o ejecución de uno. porte del
seruicio menclonodo o respecto de trobojos especiotizodos del mlsmo seruicio o odquiero
moterlcrtes o equipo que inctugon su instoloción, deberá soticltqrto por escrlto con l5 (quince)
dios de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o, documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsobte de [o ejecución de los seruicios, sin que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquel, de conformidod con e[

o,rtícuto 97 numercrl 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reo.tizo,do de qcuerdo
con [o estlputodo en este controto o conforme q los instrucciones de "CEA", este ordeno.rá su
reporoción o reposición inmediqto con los serulcios odicionqles que resulten necesorios, los
cucr[es horá por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribuclón otguno; en
este ccrso "CEA" si [o estimo necesorio, podrá ordenor [o suspenslón porciol o totcrl de [os
seruicios contro,todos en tqnto no se l[euen o cobo dichos trobojos, sln que esto seq motiuo
poro omptior e[ ptozo señolodo poro [o terminoclón de los seruicios de conformidcrd con e[

ort[cuto ló7 det Regtornento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ..CEA,, lleuqr o cqbo [q
inspección g pruebos necesorios de todos los mqteriotes que uctucrn ct usor en [o ejecución del
serulcio, go seo en et lugor de estq. o en los lugores de odquisición o fobricqción, con cqrgo o'
..EL CONTRATISTA".

DÉCIMA oCTAVA.- PROVEEDoRES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-,,EL CONTRATISTA,, se
compromete ol pogo de los motericrtes o seruicios relo.tiuos de [o obro, los cousos de
incumptimiento presento.do,s g justificodos o. troués de [o residenc[o en tqnto no seon
octorodos por este, será couso de situoc[ón de morcr de lo empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor poro
[o reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de[ seruicio o ejecutqr, q lnstqtor q su
costq [os onunclos, cruisos, señotes, medtdo.s preuentiuos g de orientoción, osi como brindor [o.

copocitoción g odlestromiento que se requleron poro euitor los riesgos que se corron por tos
trobojos que se reqtizq.n en e[ serulc[o, de conformidqd con [o Leg Federo[ de[ Trobojo, el
Regtomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trqbojo, osi como en lqs Normos Oficioles
Mexlconos expedidos por [o Secretor[o deI Trobojo g Preuisión Sociol en moterlo de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de co.usqrse cuolquier slniestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ sumlnlstro g colococión del rótulo de seruiclo, con
corgo q sus go,stos lndlrectos g conforme cr los llnegmientos señotqdos por "CEA" mismos que
se descrlben en e[ qnexo, en coso de incumptlmiento "CEA" [o proporcionq.rá g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estlmq,ciones.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebrqn por unq porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro [odo Ingenieros Sánchez Romos g Asociodos, SA. de CV,
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignado bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio,
consistente en 30 hojos útites por su onuerso, incluUendo esto, suscrito eI dío 01 (primero) de Diciembre deL 2O23 (dos mil ueintitrés).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cucrndo oporecieren desperfectos o uicios deI seruicto dentro
del oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenorá su reporoción o reposición
inmedio.to, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuentcr g sin tener d.erecho o retribuclón por
etto, si "EL CONTRATISTA" no o,tendiere los requerlmtentos en un ptozo de '10 (diez) dios
hábites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos q un tercero o
efectuq.rtos dlrectomente g horá efectluo [o fionz<r otorgodo poro tol efecto.
Ni los [iquidociones porcloles, ni e[ pogo totol de[ seruicio ounque ésto hogo sido recibido g

oprobod.o, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobilidod en que pudiere incurrir por uicios
ocultos que después resutten g que prouengon por defectos de [o construcción o motq colidcrd
de [os mqteriotes empteodos, U por [o tonto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendqr los trobojos o un tercero o efectuqrlos d.irectomente g horá efectiuo lcr ficrnzo
otorgodo poro tol efecto de conformldod con e[ ortlcuto ló7 det Reglomento de lq Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

Unq uez finotizodo e[ seruiclo pqro gorontlzqr los defectos g uiclos ocuttos de todqs g codo
unq de los obligociones deriuodos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentorá [o
pólizo de fionzo por e[ loolo (di.ez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos
cr fouor de "CEA", [o' cuql estqrá uigente por un crño conto.do o portir de [q fecho del octo de
recepción físico de los trobojos de conformido.d con e[ ortícuto ll3 numerot 3 de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

"CEA" deberó red.crctcrr un lnforme sobre e[ estqdo de[ seruicio recibido, dentro de [os ]5
(qutnce) d[o.s onteriores o[ cumptimlento del ptozo de goront[o.
Si e[ informe es fquorqbte, "CEA" proced.erá o [q deuolución o concelqctón de lo gorontÍo g en
su ccr.so, oI pogo de los obtigociones pendientes.

Si e[ informe no es fouorcrbte g los defectos obserucrdos se deben o deficienclos en [o ejecución
del seruicio g no o[ uso de [o construldo duronte e[ ptozo de gorontlo, "CEA" procederá o dicto,r
lqs instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construldo
g concederte un ptozo poro e[to, durcrnte e[ cuql continúq encorgodo de [o conserucrctón del
seruicio de conformidod con e[ qrtÍcuto'ló4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Quedon q sqluo los derechos de "CEA" poro exigir ante lcrs outorido.des competentes e[ pogo
de lqs co.ntldo.des no cublertqs de [o indemnizoción que o su julclo correspondq, unq uez que
se hogon efectiuos los gorontiqs constituidqs conforme o,[ orticuto 1ó5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro eI efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo los serulcios objeto de este controto,
os[ como los mqterlqles que en etlq se empleen, gq seq en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquislclones g obseruqciones que estlme pertlnentes retocionqdqs con su ejecuc[ón, o. fin de
que se ojuste ol progecto g modificoclones que se consideren pertinentes de conformidod con
el o.rtlcuto 2 de [o Leg de Obro Públiccr del Estodo de Jolisco g sus Municlplos.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicqción entre los portes que formo[izon los controtos, en e[ cuol se
registron [os osuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecución de los

Lo presente hojo corresponde d[ Controto de Seruicios Relocionqdos con to Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qué
celel¡ron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenieros Sánchez Romos g Asociodos, SA. de CV,
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignado bojo lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio,
coñsistente en 30 hojos útites por su onuerso, inctugando esto. suscrito eI dio Ol (primero) de Oiciembre det 2023 (dos mit ueintitrés)
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trobojos, go. sect q trqués de medios remotos de comunicqclón electrónico, co.so en e[ cuo[ se
denominorá Bitácoro etectrónlco, u otros medios outorizodos en los términos deI Reglomento
de [o Leg de Obro. Públiccr de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, en cugo ccrso se denomlnorá
Bitácoro conuenclonq[.

E[ uso en [o bitácoro. seró obligotorao en co.do uno de los contro.tos de obrq g serulcios
retocionodos con [o mismo que ejecute, reqtice o se encuentren o corgo de "CEA", su
etoborcrc[ón, controI g segulmlento se horá por medios remotos de comunicoctón electrónico
o de formq conuencionol de conformidod con e[ ortÍculo 138 det Regtomento de lo Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municlplos

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA" uerificorá que los
seruicios objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de o.cuerdo con
e[ progromcr de octluldodes oprobodo, g conforme o los especlficociones poctodos, poro [o
cuoI comprobqrá perlódicomente el ouo,nce g [o cotidod de los seruicios en [o intetigencio de
que eI seruicio mol ejecutodo se tendrá por no reollzo.do.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuenclonqles
se opticorán por otroso en [o ejecución de [os trobojos por couscrs lmputobtes o los
controtistos, serán determinodqs únicqmente en función del importe de [os trobojos no
ejecutodos en [o' fecho poctodo en e[ controto poro lq conctusión totol de los serulclos de
conformidod con e[ crrtlcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jqlisco U sus
Munictpios
Peno por incumpIimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o fo.cultod de uerificqr mensuotmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechos preuiomente poctodos, pctrq [o cuol "CEA" compororá mes o. mes el ouonce
contro eI progromo g los trobojos efectiuo.mente ejecutodos.

Si como consecuenclcr de [o comporoción go citodo en e[ párrofo onterior, se qduierte que e[
ouonce de los trobojos es menor de [o que debio reotizorse g seo' por cousos imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá q hqcer [o.s retenciones económicos q los estlmociones que
se encuentren en proceso en los fechos en lcrs que se determlnen los otrosos en bose o lcr

slgulente fórmulo:

Sonción por incumpIlmiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC = Inuersión contrcrtcrdo
IE= Inuerslón ejecutodo o [o fechq de termlnqclón qutorizodcr.

Peno por Atrqso en [q Entrego.- Ademós de [o peno por incumptimiento en tiempo, se
oplicorá uno sonción por otroso en [o. entrego ftsico deI seruicio que se iró incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqlmente termincrdo e[ seruicio, di.cho
sonción se colculorá según [o siguiente fórmuto:

So.nción por otroso en [o entrego fÍsico deI seruicio: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC = Inuerslón contro.to.dcr.
IE= Inuersión ejecutodcr o [o fecho. de terminoción crutorizodo.

Lo presento hojo corresponde qt Controto de Seruicios Relqcionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Ttempo Determinodo que
celebrqn por uno port6 lo Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenieros Sónchez Romos g Asociddos, SA de CV..
correspond(énté o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 asignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 30 hoios útites por su qnuerso, inctugendo esto, suscrito et dio Ol (primero) de Diciembre de[ 2023 (dos mil ueintitrés)
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FTR= Fecho de terminoc[ón reo.l deI seruicio.
FTA= Fecho, de terminoción qutorizo.dcr deI seruicio.

Peno por otroso en finiquito- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o. documentq.ción
compteto de fini.qui.to del seruicio o "CEA", q más tordor 30 (treintcr) dÍos noturotes o, [o, fecho
outorizodo. de termlnoclón. En cq.so controrio será considerodo en esto.do de moro poro
nueuos contrcrtos. Lo presentoclón tcrrd[o de finiquitos couso grque perjuicio q[ cierre de
ejercicio U se corre e[ riesgo de [o. conceloción de los recursos porq pogo.

Pcrro determinor [o oplicoción de lqs sonclones estiputodos no se tomqrán en cuento los
demorcrs motiuo.d.qs por cctso fortulto o fuerzo mouor o por cuotquier otrq cctusq, que o juicio
de "CEA" no seq imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formq espontóneo e[
precepto que se dejó de cumplir. No se consldero que e[ cumplimiento es espontáneo cuondo
[o omisión seq descubierto por los q.utoridodes o medie requerimlento, uisito, excitotiuo. o
cuotquiero otro gestión efectuodo por tos mlsmqs de conformidod con e[ o.rticulo 147 de [o Leg
de Obro Púbtico de[ Estcrdo de Jo.tisco g sus Municlpios

Independientemente de los oplicociones de [o,s penqs señotcrdos onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptlmiento forzoso del contrcrto, o hcrcerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticuto lO2
de [o. Leg de Obro Púbtico de[ Esto.do de Jotisco U sus Municipios g en [o opticobte ot
Regtomento de [q. Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco U sus Municipios, poro que tengo
uotidez [o prórrogo debe solicitcrrse por escrito en un ptozo máximo de Oó (seis) d(os hábites de
ocurrido e[ euento que [o motluq g dentro del periodo de ejecuclón del seruicio o "CEA", éstq
tendrá un plozo de lO (diez) dÍos hábites poro oprobcrr o rechozcrr [o soti.citud por escrito
firmqdo por e[ tttulcrr, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por o.ceptqdo [o sollcitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodo extemporáneo, uno uez outorlzodo [o prórrogo
deberá crdecucrrse eI colendcrrio de octiuidcrdes.

"CEA" tendro dentro de su presupuesto outorlzcrdo, en todo tiempo [o focultod por rozones
fundodos g exp[(citosde omptior, reductr o modificor lcr recrtizq.ción deI seruicio objeto de este
controto, dqndo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duro.nte e[ curso de ejecución del seruicio se qduierte por los po.rtes [cr necesidod de
efectuor qdecuqciones o[ progecto del seruicio como [o es e[ omptior, reducir o modificqr los
plozos poctodos, o bien, [o conueniencio en [o. reo.lizoción de trobojos extrcrordinorios o
comptementorios se horá deI conocimtento o "CEA", quien en otención o los rozoncrmientos g

justificociones expuestos o los plonos, progectos, retoctón de costos o presupuestos que [e

presente "EL CONTRATISTA" o determinen o julcio de "CEA", sin perjuiclo de [o focuttod que [e
osiste de ejecutor dlrecto.mente los trobqjos, tendrá [o opclón de qutorizor medlo.nte qcuerdo
por escrito lcr reotizoción de los trobojos o modificociones respectiuos U comunicorá o "EL

CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o su ejecuclón g obserucrncio, por [o que se suscribiró un
conuenio en e[ que se detotlen lqs condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
outorlzodo hcrsto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno sotcr uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontlos g flonzos específicos.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con to Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qtte
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenieros Sónchez Romos g Asociodos, S.A. de C.V,
corréspondieñte o lo osrgnoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osigñqdo bojo lo modolidod de Co¡rcurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 3O hojos útites por su onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ did Ol (primero) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).Jcrlisco
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Si. los modi.ficqciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uctrion el. objeto del progecto, se
podrán cetebror conuenios odiclonales entre los portes respecto de los nueucts condiclones,
debiéndose justificor de mqnero fundodo. g motiuodo los rqzones po.rq e[[o, mismos que
deberán ser outorizodos por el seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modlficociones no podrán ofector lcr nqturo.tezo. U cq.rqcterÍstlcos esenclq.les det objeto
del contrqto originol, ni conuenirse poro eludir en cuotquler formo e[ cumptimi.ento del
controto orlginol o [o Leg de Obro Público del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios.

Dlcho.s modlficociones podrán reolizcrrse, [o mismo en qumento que en reducc[ón del pl.ozo de
ejecución o monto del mlsmo. Si se modifico e[ plozo, los periodos se exprescrrán en dios
nqturoles, g [o determinoción del porcentoje de uorio,ción se horá con respecto del ptozo
poctodo en este controto.

En cuonto o monto, [o comporoción se reolizo.rá en bqse q[ monto conuenido en [q. c[óusu[o.
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reuisor los indirectos g e[ fino.ncicrmlento
origino[mente poctodos g d.eterminor [o procedencio de ojustortos cr los nueuos condiciones
en cqso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contor por escrito U, unct uez outorizqdos los
lncrementos o reducciones que resu[ten, se oplicorán o los estimociones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificqciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes q tcrs

modifico,ciones qI monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizo.ción puedon lntegrorse en un solo documento, distinguiéndolos unos de otros,
onexondo to documentoción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberó sustentcrr e[ dictomen técnlco que funde g motiue los cousos que
originen [q celebrcrción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en [os
mismos se estqbtezcon de conformidod con e[ crrtÍcuto 125 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municlpios.

Cuondo se reoticen conceptos de trobojo o[ crmporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán considerqr g odministror lndependientemente o los originotmente
poctodos en este controto, debi.éndose formulor estimcrclones espec[flcos, o efecto de tener
un control g segulmiento odecucrdo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidcrd con los orticulos.IOB de Io
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios g 147 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco U sus Municipios, "CEA" podró suspender con cousq
justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución del seruicio objeto de este controto en
todo o en porte, en cuotquier estqdo en que se encuentre.

"CEA" designorá o. los seruidores púbticos que puedon ordenor [o suspensión g determinor, en
su coso, [o temporotidod de ésto., [q que no puede prorrogorse o ser i.ndefini.do, cuondo lcr

recrnudoción de los trobojos o seruicios esté ligodo q un hecho o octo de reotizq.ción ciertcr

Lo presente hoio correspondo o[ Controto de Seruicios Relocionodos con to Obro Púbtico o pr€cios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro Lqdo Ingéñieros Sánchez Romos g Asociodos, SA de CV.
.orrespondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-094-23 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 30 hoios útites por su dnuerso, inclugendo estq, suscrito e[ diq O] (primero) de Diciembre det 2O23 (dos miI ueintitrés). b
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pero de fecho indeterminqdo, e[ periodo de [o suspensión esto.rá sujeto o [q octucrtlzoción de
ese euento.

"CEA" notifico.rá o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedtmiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de10 diez dÍos hábites monlfleste [o que q, su derecho conuengo U, en su co.so,
o.porte los pruebos que estime pertlnentes; Dentro de tos lO diez dÍos hóbites siguientes debe
emltirse resolución fundo.do. g motluodo, que consldere los orgumentos, los pruebcrs ofrecidos
g determine [o procedenciq de [o suspenslón.

Cucrndo "CEA" d.etermine suspender los seruicios g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
cctso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" el importe de los seruicios ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobcrdos g se retocionen directqmente
con este contrqto, e[ gue podrá continuor produciendo todos sus efectos legotes unq uez que
hogon desoporecldo los cousos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gqstos no recuperqbles rozonobtes,
que estén comprobodos g relocionqdos directomente con eI contro.to, cuqndo se determine [o
suspensión del seruicio retoclonodo con [o obro púbtico por co.usos imputobles q é1, slendo
estos los siguientes:
o) Rento.s de equipo o, s[ resutto más bcrroto, los fletes del retiro U regreso del mismo o.[ sitlo de
Ios trobojos;

b) Lo mono de obrq progromodo. que permonezcct en e[ sitio de los trobojos durcrnte eI periodo
de [o suspensión que no hogo sido troslododo cr otro frente de trobojo o o otro seruicio g que
se encuentre registrodo en [o bltácorq o en e[ documento d.e control de osistenclo que
definon [os portes;

c) EI monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo duro.nte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montentmiento, conseruqción g otmocenqmiento cuqndo no imptiquen un
costo lndlrecto.

Cuqndo [o suspenslón deriue de un coso fortuito o fuerzo mqgor, no existirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se

reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de iniclo g terminoción de los trobojos o

serulcios, sin modificor eI plozo de ejecuclón estobtecido en eI controto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podrá ser rescindldo en cqso de incumptimiento, o[ respecto
oceptqn que cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirto, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en los términos del ortÍcuto109 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jolisco g
sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán pqctor medicrnte un conuenlo [q terminoción del contrqto
por mutuo consentlmiento; octo que só[o podrá tener lugor cuondo no concurro olguno couso
de rescislón imputobte cr "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico

Lq prgsente hojo correspondo of Contrqto de Seruicios Retocionodos con lo Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo quo

celebrqn por uno porte {o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenieros Sánchez Romos g Asociodos, S.A de CV,
correspondtente o lo osignoción núme¡o CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo lo modolidod de Concu¡so Simplificodo Sumorio,
consistente an 30 hojos útites por su onuerso, inctugondo esto, suscrito et dio Ol (primero) dé Diciembre deL 2O23 (dos miI ueintitrés).
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o cqusq justificodo que hogon innecesorio o inconueniente lcr permqnencio del controto de
conformidod con e[ o.rtícuto 'l'lO de [o Leg de Obrq. Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Municipios.

Cousos de Rescisión.- "CEA" resclndlrá odministrotiuomente e[ contro.to cuondo el
contrqtistq:

I. Por cquscts imputobles q é[, no inicle los trobojos o seruicios objeto de[ controto dentro de
los 15 (quince) dlos stguientes o [o fecho conuenido sin cousq justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jo.llsco g sus Municipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o serulcios o se niegue o
repo.rqr o reponer otguno porte de eItos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o serutcios de conformidod con [o estipulodo en e[ controto o sln
motiuo justificodo no crcote lqs órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumplimiento o. los progromcrs de ejecuclón conuenidos por fotto de mqteriqtes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo dificuttor [o
termlno,c[ón sq.tisfoctorio. de los trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seo dectorodo en concurso merco.ntiI o otguno figuro onálogo;

VI. Subcontro.te pq.rtes de los trobcrjos o seruicios objeto del controto sln contqr con [o
o.utorizq.c[ón por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero los derechos de cobro derlucrd.os del contrcrto sin contor con [o qutorizoción por
escrito de "CEA";

ViII. Si "EL CONTRATISTA" de formq, injustificodo no dq o "CEA" o o. otros qutorldodes,
orgonlsmos constituclonotes, instituciones u órgonos jurisdiccloncrles, seon del orden federcrt,
estotol o municipol, los focilidodes g/o dqtos que [e requieron en cuotquier procedimiento de
inspección, ulgitoncio, uislto, domtciliorio, superuisión o de lnuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecución de[ trobojo, de [os seruicios, de [os mqteriotes utitizo.dos, así como por
supuestos d.e responsobilidod odministrotiuq de seruidores públicos o de porticutores
uinculo,dos con fqltqs odministro.tiuos groues, supuestos reolizoción prácticos monopóticos
g/o octos de fiscotizcrción.

IX. Co.mble su nocioncrtidod por otro, en e[ ccrso de que hogo sido estoblecido como requisito
tener unq determinqdq nqcionqtldqd;

X. Si. siendo extronjero, inuoque [o protecclón de su gobierno en reloción con eI controto;

XL lncumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o, suscripción
del contrcrto, relotiuo o [o reseruo g confidenciotidod de [o informoción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o serulcios,

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púb(ico o Preciog Unitorios por fiempo Determinodo que
celebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenieros Sónchez Romos U Asociodos, SA de CV,
correspondiento o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to modolidqd de Concu¡so Simplificodo Sumorio.
consrstente en 30 hojos útites por 6u dnuerso, inclugendo esto, suscrito el dío Ol (primero) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés).Jolisco
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XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obligodo o[ pogo de mutto.s, condencrs de loudos, créditos fiscqtes o
conuenios de concilioción por los outoridodes, instltuctones, Orgonismos Descentrcrtlzodos,
Juntos de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdlccionotes.

XIII.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligoclones obrero-
potronotes se dectcrre en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de unq cooliclón de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo responscrble de cometer prácticos
contrcrrlos o [o Leg Federol de Competenclo Económlco, gq seq en [o indiuiduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comlslón Federql de Competencicr Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o qlguno de los socios, occionistq.s, representqntes legotes,
opoderodos legoles, d.lrectluos, gerentes g/o cuolquier persono. con focultodes decisorios o de
representqción de [o. mismo,, hogo sido declorodo responsobte por [o comisión de uno de los
fo[tos conslgnodos en los ortícutos 66, 67,68,69,70, V g 72 de [o Leg Generol de
Responsobilidodes Adminlstrot[ucrs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol socio[ g contobte en formo notcrbte que o juicio de
"CEA" no gorontlce eI cumptimiento de lcrs obtigociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informor o "CEA" en los plozos estobtecidos, los
combios en su domicitio poro reolizor notificoclones.

XVIII. En generot, lncumpto cuotquiero de los obtigociones deriuodos del contrqto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Sl "CEA" opto por [q rescisión, se inicicrrcr el
procedtmiento de rescislón de conformldcrd con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios g uno uez notificodo e[ inicio del procedi.miento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
crbstendrá de cubrir los importes resuttcrntes de trobojos o seruicios ejecutodos o,ún no
Iiquidodos, hcrsto que se otorgue eI fi.niqui.to que proced.o;
Uno uez emitido [o resotución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgq.r eI fini.quito
que procedq, dentro de los treintq dio.s no.turotes slguientes cr tq fecho de [o notificoción de
dicho resotuclón.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá conciliqr, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, los sotdos deriucrdos de [o rescislón con e[ fin de preseruor [os intereses de [os
portes.

"CEA" podrá hocer constor en e[ finiquito, [o recepclón de [os trobojos o serulcios reotizodos
por "EL CONTRATISTA" hcrsto lcr rescislón del contro.to, o'sí como de [os equipos g moterioles
que se hubiercrn instqlodo en e[ seruiclo o utitizodos en [o prestoción del seruiclo o se

encuentren en proceso de fo,bricqción, siempre g cuondo seon susceptibles de utltizo,ción
dentro de los trobojos o seruictos pendientes de reotizor.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con to Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
ceteb¡on por uño pdrte lq Comisión Estotql del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenieros Sánchez Romos g Asociodos, SA de CV,
correspondiente o to osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to modqlidod de Concurso Simplificodo Sumo¡io
coñsistente en 30 hojos útiles por su onuerso. inclugendo esto, suscrito eI dio Ol (primero) de Diciembre de[ 2023 (dos mil uerntitrés).
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En e[ coso de sotdo por omortizqr, se reintegrorá o "CEA" en un ptcrzo no mqgor de 15 (quince)
dicrs hábites, contqdos o' pqrtir de lo fechq en que [e seq comunlco,do. [q resclsión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los motericrtes que tengq en seruicio o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos medlonte [o exhibición correspondiente,
conforme q los dotos básicos de precios, conslderondo los ojustes de costos outorizodos cr [q
fecho de rescislón, siempre g cuqndo seon de [o colidcrd requerldo, puedon utitizqrse en e[

seruicio g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entrego.rlos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ cqso de que no reintegre e[ soldo por omortizqr, deberá pogor gostos
finoncieros conforme cr uno toso que será iguol cr [o estcrbtecido por [o Leg de Ingresos del
Estodo de Jcrtisco, en los ccrsos de moro. poro eI pogo de créditos fiscqtes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmido.d con e[
qrtículo .l08 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termincrdo cnticipodomente este contrqto por rozones de interés generot, o cuondo
existon cousos justificodos que impidon lcr continuqción de [os trobojos o seruicios, g se

demuestre que de contlnuor con lcrs obtigociones poctodos se ocqsionor[o un doño o perjuicio
gro.ue o "CEA"; o cuondo se determine [o nutidcrd del octo que dio origen o[ controto por
outoridcrd competente; o cuondo no secr posi.b[e determlnor [o temporotidcrd de [o suspens[ón
de los trobojos o seruicios citodos en [o cláusutq uigéslmo sextq del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbles en que hogo incurrido siempre g

cuondo seon rozonobtes, estén debidqmente comprobodos g se retcrclonen dlrectomente con
[o operoción correspondlente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquler co.so de termino.clón onticipodo, se deberán reotizor [os onotociones pertinentes
en lcr bitácoro, debiendo "CEA" notlficor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedlmiento de
terminoción onticipodcr del controto, porq que éste, en un plozo no mqgor de lO diez dío.s
hábites mo.nifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso, oporte los pruebqs que estime
pertlnentes.

Uncr uez comuniccrdq por "CEA" e[ inicio del procedimiento de terminqci.ón qnticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomo,r inmediqto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porq en su coso hocerse corgo del lnmuebte g de lqs instotociones respectiuos g

proceder o suspender los trobo.jos o seruicios, leuontcrndo, con o sln [o comporecencio del
controtisto, crcto circunstonciodo deI estcrdo en que se encuentre [o obrcr o seruicio, en [o cuol
se horá constcrr como minimo [o determinodo por [o Leg de Obrcr Público del Estodo de Jcrlisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresor o "CEA" en un término de 1O (diez) dios
noturotes, contodos o portir de [o fecho de [o notificoción del oficio e lnicio de terminoción
onticipodo deI contrcrto, lcr documentoción que se [e hublere entregodo pcrro [o. reotizcrción de
los trobojos.

Uno uez emitido [o resotución del procedimlento de terminoclón onticipodo de[ controto
deberó otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de los treinto dío.s noturotes siguientes o. [q
fecho de [o. notificqción de dicho resolución.

Ld presente hojo corrosponde ql Controto de Seruicios Relqcionodos con [o Obro Público o Precios Unitqrios por fiempo Determinodo que
celebron por unq porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenieros Sánchez Romos y Asociodos. S.A de CV,
correspondiente o lo asignación número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo boio lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 30 hojos útites por su onuerso, inctugendo asto, suscrito el dío O1 (primero) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueintitrés)Jalisco
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TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oe SERVICIO CONCLUIDo.- De conformidqd con elq.rtlcuto llt de to
Leg de Obro Público de[ Estodo de Jolisco g sus Municiplos "CEA" recibirá los seruicios objeto
de este controto hqstq que seon termino.dqs en su tototidod, si lqs mismos hubieren sido
reotizqdos de ocuerdo con lqs especificociones conuenldos g demás estiputociones de este
controto.

"EL CONTRATISTA" comuniccrrá o "CEA" [q conctusión de los trobojos o serulcios que [e fueron
encomendodos, por escrito q troués de to. bitácoro. de obro, dentro det ptozo máximo
outorlzcrdo pcrro [o conctusión de los mlsmos, poro, que ésto, dentro del término que no podrá
ser mogor q ueinte dicrs hóbites, uerlflque to debido terminqc[ón de los mismos conforme q. los
condiciones esto.btecidos en eI contro.to.

A[ finq,tizor lo. ueriflcoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contqrá con un plozo de hqsto
diez dlos hábites po.rq proceder o su recepclón flslccr, medlonte e[ leuo,ntqmi.ento del qctcr de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidcrd.

Pueden recibirse porciotmente oquettos portes deI seruicio susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ controto, en cuuo cqso se
osento,rá constqnciq del hecho medicrnte crcto de entrego g recepción de lcr fose de que se
trote-

Puede d.orse por reclbldo U ocuporse un seruiclo, qún sin [o cetebrqclón del qcto formqt,
cuq,ndo medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o totcrl, según seo e[ cqso, se computorán los ptozos po,ro lo exigencio
de gorontios.

Cuondo e[ serulcio no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ crctq
g "CEA" debe señotcrr los defectos obseruo,dos g hocertos del conocimlento de "EL

CONTRATISTA", mediqnte dictomen emitido por e[ resld.ente de obro, porcr que dentro de los
cinco dios hábites slguientes e[ contrcrtistq mqnifieste [o que q su derecho correspondq.
Trqnscurrido este plozo, "CEA" deberá detcrttor los instrucciones precisos g fijor un plozo poro
remedlqrlos. Sl trcrnscurrldo dicho ptozo eI controtlstcr no [o efectúq, se inicicrró e[
procedimiento crdministrotluo de resctsión.

Cucrndo sin estor termino.d.q. [o tototidod de[ seruicio, los portes de los trobojos e.jecutodos se

ojusten o [o conuenido g puedon ser utltlzo,dqs q juicio de "CEA", en este coso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuo,ndo de común crcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ contrqto, en este coso, los seruicios que se recibqn se liquidorán en [o
formo. que los portes conuengctn, conforme o [o estobtecido en este contro.to.

Cuqndo "CEA" resclndo. el contrqto en [os términos de [o ctousulo uigésimq octquq, en este
cqso lo recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidorá e[ importe de los trobojos que

decido recibir.

Lo présente hojo corresponde of Controto de Seruicios Relqcionodos con to Obrq Público o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminqdo que

celebron por unq pqrte la Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lddo Ingenieros Sónchez Romos g Asociodos. SA de CV,
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-ESf-CS-O94-23 osignddq bojo lo modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistento 6n 3O ho¡os útiles por su onuerso. inctugendo esto, suscrito el dio O'l (primero) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jcrtisco

Pá8ina 25 de 30

I

2



Agua§trtlmo6

-oI,-
flhffi

Jotisco

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-PRO-EST-CS-094-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuqndo [o qutoridqd jurisdiccionql dectqre rescindido el controto, en este cqso, se estqrá cr [o
dtspuesto por [o resolución respectiuo.

A[ término del seruiclo se leucrntcrrá o.cto, de recepción con [o cuol se dorá por terminodo g

entregodo e[ seruicio. Lo recepción porclo[ o totol de los seruicios g [o liquidoción de su
importe, se efectuqrán sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de
scrnciones en los térrninos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministro.tiuomente e[ seruicio, [o cuol consiste en entregor los octos de entrego g

recepción, flrmodos por [os funcionorios represento,ntes de [o Comisión Esto.to,l del Aguo de
Jolisco, esto deberá de recrllzorse en un plozo no mquor o óO dlos noturoles contodos o portir
de [o. fecho qutorizo.do en e[ controto poro terminqr e[ seruicio. En coso de que existierq
prórrogos en eI tiempo po'rq termino.r eI seruicio outorizqdo medicrnte firmqs del superuisor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fechcr de término del seruicio seró
el lndicodo en [o recotendortzoción g/o úttimo prórrogo crutorizqdq. Si no se hiclercr en el
ptozo señotodo "EL CONTRATISTA" cUbTITó peno conuenclonql conforme o [o estiputodo en
este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECIbIdOS fIS1CCTMENIE

los trobojos, los portes dentro del término estipulodo en e[ controto, eI cuql no podrá exceder
de cincuento dlos o portir de [o recepción de los trobojos, deberán etcrboror e[ fintquito de los
mlsmos, en e[ que se horó constqr los crédltos q fcruor U en contrq que resulten pqro, cqdq uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, los rozones de [o opticoctón de los penos conuencionqles o det sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ ortlculo'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de
Jotlsco g sus Municipios

'CEA" deberá notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
residente de obro, lcr fecho., e[ lugor g [o horo en que se lteuorá o cqbo e[ finlquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá to obligoción de ocudir o[ [omodo que se le hogo medlonte oficio
respectiuo; De existlr desocuerdo entre los portes respecto o[ flniquito o de no ocudlr se le
comunlcqró e[ resuttodo dentro de un plozo de]O (dlez) d(qs noturotes, contcrdos cr po.rtir de
su emislón.

Uncr uez notificodo e[ resuttodo de dicho finiquito cr "EL CONTRATISTA" quién tendrá el
término de ]O (diez) dÍos noturotes poro otegor [o que q su derecho correspondo; si
tro.nscurrido este térrnino no reqlizq otguno gestión, se dqró por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como m[nimo los requtsitos que se

indicqn en [o Leg de Obro, Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios g su Regtomento.

Si det finiquito resutto que exlsten sotdos cr fcruor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
[iquidorlos dentro del término de 20 (ueinte) díos nqturoles siguientes. Si resuttq que existen
scrtdos o fquor de "CEA" e[ importe de estos se deduciró de los contidqdes pendientes de
cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suflcientes, se exiglrá por oficio su
reintegro, más los gostos finoncieros correspondientes, conforme o uncr toso que será iguoI o
lo estqbtecido por [o Leg de Ingresos de [q Federcrclón en los cosos de prórrogq, pqro e[ pogo

Lo presente hojo correspondé o[ Contrdto de Seruicios Retqcionqdos con lo Obro Púbtico o Pracios Unitqrios por Tiempo Doterminodo qué

celebron por uno porte to Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenieros Sánchez Romos g Asociodos, SA de CV..
correspondiento o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignoda bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 30 hojos útiles por su qnuerso, inctugéndo esto, suscrito e[ diq Ol (primero) de Diciembre del 2023 (dos mi[ ueintitrés).
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de créditos fiscoles dichos gostos empezorán o generqrse cuqndo [os portes tengon defi.nido
e[ importe ct pogor g se cotcutorán sobre los cqntidodes pogodos en exceso en codq coso,
debiéndose computor por dÍos nqturoles desde que seon deterrninodqs hqstq [o fechcr en que
se pongqn efectiuomente lqs ccrntidodes o disposlción de "CEA" en cqso de no obtener
reintegro, "CEA" podró hqcer efectluqs los gorontlos que encuentre uigentes, en formo
stmuttáneo se leuonto,rá e[ o.ctq o.dministrqtiuo que de por exttnguidos los derechos g

obtigociones osumtdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberó reunir
como minimo los requisitos señolodos por Leg.

Cuondo lo liquidoción de los sqldos se reqlice dentro de los 20 (ueinte) dicrs noturotes
siguientes q [q firmq. del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como octo
crdmlnlstro,tluo, que dé por extlnguidos los derechos g obligoclones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este controto, soluo los obtigociones deriuodos de los uicios ocultos
deblendo ogregor únlcomente uno. monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o tonto se tendrán por terminqdos [os derechos g obtigociones
que generq este contrqto, sln derecho q utterior reclomqción. Al no ser foctible e[ pogo en e[
término indicodo, se procederá o eloboro.r e[ octo odministrcrtiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" C "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ recibirse los serulcios g efectuorse [q
liquidoclón correspondlente existirán deductiuqs o cuolquier otrcr obtigoción o
responsobitidod poro con "CEA", q cqrgo de "EL CONTRATISTA", el importe de los mismqs se
deducirá de los co.ntidodes q cubrÍrsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
hora efectiuo [o flonzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuo,ndo por co.uso.s injustificodqs los trobojos objeto del presente contrcrto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecido en e[ progromcr o.utorizodo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g serulclos de opogo o [q obrq. será con co,rgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos seró deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrictomente poro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este contrcrto, o todos g

codo unq. de los ctóusutos que [o integron, osí' como cr sus qnexos, los términos, llnecrmlento,
proced.imientos g requisltos que estobtecen tcr Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos,
osí como los disposiciones odministrotiuqs que [e seon oplicob[es.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" CONUIENE EXPTESOMENTE

g otorgq su consentlmiento pqrct que de los estimociones que se [e cubrcrn se [e hogo [o
retenc[ón det O.O05 (cinco o[ mittor) del i.mporte de codo estimqción, porc¡. cumplir con e[
ortícuto 4 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Munlclpios, por concepto de
seru[cios de ulgllcrncio, inspecclón g controI sobre los obrqs públicos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g otorgo su consentimiento, poro. que de los
estimociones que se le cubrqn se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mittor) del importe de
codo estimoclón, pctrct oportqrto uoluntorlomente o los progrqmqs de copocitoción g

crdiestromlento de los trobojodores de [o industrio. de [o construcctón que desorrotto e[
instituto de copocitcrción de [o lndustrio de [o construcción.

Lo presento hojo correspondo o[ Controto de Seruicios RElqcionqdos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo quo
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenieros Sónchez Romos g Asociodos. SA. de CV.
corrsspondiénte o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simplificodo Sum.orio.
consistente eñ 30 ho,os útiles por su qnuerso, inclugendo esto, suscrito el dio Ol (primero) de Oicieñbre del 2023 (dos ñi[ ueintitrés).
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TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" qcuerdqn que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o preuenclón de impoctos crmbientqles deriuqdos de tq
recrtizoción g operoción deI seruicio retoctonqdo con [q obro púbtico conforme o [o estqbtecido
en e[ ort[cuto lO3 numercrl 4, de [o Leg de Obro Púbtico pqrq e[ Estodo de Jcrllsco U sus
Municlplos, odemás det cumptimiento de todos los obligociones, compromisos U

condlcioncrntes qmbientotes preuistos en [os leges opticobles cr [o mqterio, qsí como los doños
g ofectoclones que couse crl medio crmblente, por [o que deberá reolizqr de mq.nero inmediotq
[os occiones necesorios pqro lcr remedloción, restouroción g compensqción que correspondo g

estqrá obligodo o efectuqr los lobores g med'rdos que lmpongon los crutoridodes omblentoles,
otendlendo en todo momento [qs indicqciones genercrdcrs por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totcrtmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intelectuol de
terceros, por [o que destindcr o "CEA" de cuolquier responscrbitidod por [o uiotoción de [o
propiedod intetectuol que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reotizoc[ón de los trobojos contrq.to.dos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN NPITCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon o sujetorse estricto.mente poro [o ejecuclón del seruicio objeto de este
contrqto q todos g codo uno de lcrs ctáusulo.s que [o integron, qsl como o [os términos,
lineomientos, procedimientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municiplos, po,ro, [o interpretoción, ejecuclón g cumplimlento de los disposlciones oqul
contenidos. Los portes se someten o [q jurisdicción del Tribuncrl de Justicio Administrotiuo
det Estodo de Jqlisco, renunciondo o[ fuero que por rqzón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidcrd con [o dispuesto por [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, los portes comporecientes o [o celebroclón del presente controto se

montfleston sobedorqs de que:

1.- Lo Leg de Justici.o Atternotiuo del Estodo de Jotisco es ordenomiento supletorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios en moterio de medios crtternotiuos poro [o
solución de conftictos.

2.- Pcrro. [o sotución de [os conftlctos soto podrán desohogcrrse los medios otterncrtiuos de
medioción g concitloción.

3.- Soto podrán operor como medlqdores o concillodores quienes estén certificodos como
totes por eI Instltuto de Justlcio Atterncrtluo poro eI Estodo de Jo[isco.
4.- Los medios qtternotluos suspenderán los términos estoblecidos porq lo interposición de
los recursos odminlstro,tiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios qtterncrtiuos preulstos en este copítuto solo procederán cuondo uerson en lcr

sotución de otguno de los siguientes conflictos:

I. Se cuestione e[ rechqzo o [o presentcrclón de proposiclones;

Lo presente hoio corresponde ol Contrdto de Seruicios Relocionodos con to Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qué

celebron por uno porte [q Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo Ingenieros Sónchez Romos g Asociodos, S.A de CV,
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplifioodo Sumorio,
consistente en 3O holos útites por su onuerso, inclugendo esto. suscrito e[ dío Ol (primero) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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III.Se objete [o descotificoción deI controttstq en [o euqtuoclón binorio;

IV. Se soticite modiftccrción oI qcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finlquito de [o obro o seruicio.

ó.- E[ derecho de los po.rtes q qcudir q los medios de justicio otternotluo es irrenuncioble.

Consecuentemente, en cctso de controuersiq resultqnte de [o cetebrqción del presente
controto, [os portes mqnifiestq.n desde este momento su uoluntod en someterse o[
procedimlento de los métodos otternqtiuos de medioción g concitioción q sustqnclo.r crnte e[
Prestcrdor de Seruicios de Métodos Atternos certifico.do por e[ Instituto de Justicio Alternotiuq
poro e[ Esto.do de Jq.[isco, que designe "CEA", corriendo úniccr g exclusluomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" los gqstos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
det procedimiento de métodos qtterncrtiuos de medio.ción g concllioclón, osí como los
necesqrios po,ro su conclusión g cumplimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señotq como
domicitio poro oir g recibir notificociones e[ ublcodo en Colte Asunción #3138 (tres mil ciento
trelnto g ocho), en [o, Cotonio Chopolitcr, C.P.445OO (cuorento g cuotro mi.[ quinientos), en e[

Municipio de Guodotojoro, Jottsco., poro que se [e proctiquen todq ctqse de notificoción por
motiuo de [o ejecución del presente contrcrto, su cumptimiento g/o rescisión qdministrqtiuo,
oun lcrs de co.rácter personot, los que surtirán sus efectos legoles conforme o [o Leg del
Procedlmiento Adminlstrq.tiuo deI Estodo de Jcrtlsco.

En ccrso de que "EL CONTRATISTA" cqmbie éste o se [[eue q cobo olguno uoricrción en su
nomencloturo, quedo obtigodo o notificorto por escrito q "CEA" en un ptozo no mouor o 3 tres
dÍcrs hóbites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notiflcoclón sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de los domicitios que se tengon registrodos dentro [os orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señcrtq como personqs qutorizodqs poro, oír g reci.bir
notificcrctones o todos sus trobojodores directos, subcontrqtqdos, osesores, dependlentes g/o
comisionistqs, que se locotlcen en e[ domicitio señqtqdo poro oÍr g recibir notificq.ciones,
oceptondo que bosto [q circunstqnciq.ción del seruidor público de "CEA", focuttodo poro
recrtizqr [q. notifico,ción, sobre e[ ulncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditqr
dicho corácter.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionqdos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenieros S<inchez Romos g Asociodos, S.A. de CV..
correspondiente o [o osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O94-23 osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 30 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito el diq Ol (primero) de Diciembre det 2O23 (dos miI ueintitrés).
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LeÍdo e[ presente controto g enterodos los portes de su qtconce, [o rotifico.n g firmon en e[
Municipio de Gucrdcrtojoro, Jolisco, e[ dÍo O1 (primero) del mes de Diciembre del 2023 (dos mtt
ueintitrés).

"CEA"

Agulrre Pcrczko
Director de [o Comisión Estotcrl del Aguo Jotlsco

"E

Víctor MonueI Sónchez Ro.mos
Administrodor Único

Ingenieros Sánchez Romos g Asociodos, S.A. de C.V,

ISR0t0730M89

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Seruicios Relqcionqdos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiampo Doterminodo que
celebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenieros Sánchez Romos g Asociodos, SA. de CV.
correspondiente o lo osignoción número CEA-PRO-EST-CS-O9¿-23 osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio,
consistente en 30 hojos útiles por su onuerso, tnclugondo estd, suscrito e[ d(o Ol (primero) de Diciembre de[ 2023 (dos mil ueintitrás).
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Fecha de clasificación: 04 de diciembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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